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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes j SacraUrioa reci 
ban loa números del BOLBTIN qué' correspondan al 
distrito, dispondrin que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su enctia-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la'Imprenta de la DIÍÜTAOION PROTIHOLLL á 7 pesetas 
50 céntimoa él trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
dos al solicitar la susorícion. 

NúmetOB sueltos 25 eéniimos ieptitt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepío las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prério el pago de 
25 céntimoi de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 26 de Julio.) . 
MtSIBBNCll DEL CONSEJO Dt H1HISTI10S. 

S S . M U . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i m í a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

— » » — • • » 
GOBIERNO D E PROVINCIA. 

- Eb el dia de hoy hé cesado en 
el Gobierno dé esta provincia del 
que queda interinamente encar
gado el Sr. D. Demetrio Suarez 
Vigil. 

A.1 dejarla no encuentro pala
bras con qué expresar mi pro
fundo reconocimiento y eterna 
gratitud por las atenciones y de
ferencias de que he sido objeto 
en ella y por la valiosa coopera
ción con que las Corporaciones, 
las Autoridades, la prensa y toda 
clase de personas me han auxi
liado, haciéndome fácil y agra
dable el desempeño de mi cargo. 

Durante él he tenido ocasión 
do apreciar las relevantes cuali
dades que distinguen á los habi
tantes de este noble pais, por cu
ya ventura y prosperidad hago 
fervientes votos anhelando poder 
en cualquiera tiempo contribuir 
á ellas. 

León 25 de Julio de 1885. 
El Qobornador. 

ttelfaarlo de In Cárcava. 

SECCION DE F0MOT0. 

M í a . . . 

B . B E L I S A R I O D E L A C A R C O V A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. ' 

Hago saber: que por D . José R o - [ 
dr iguez Gut ié r rez , vecino de Ooeja, j 
se na presentado en la Secc ión de | 
Fomento de este Gobierno.de p ro - , 
v i n c i a en el dia de hoy á las diez de' 
su m a ñ a n a u n a solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de l a mina | 
de c a r b ó n llamada -Flor, si ta en t é r 
mino de los pueblos de Ocejá, O l l e 
ros y Sotillos, Ayuntamiento de L a 
Eroins , ' paralo que.llaman maradros 
y canto de las tejas, y l inda a l N . 
con el tres pando y mina Sabero n ú 
mero 6, a l S. tierras de Olleros, M . 
llanada del trapal y mina n ú m . 7, y 
al P . mina U n i c a de D . José Bot ia 
Pastor; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: ' 

Se t e n d r á por punto de part ida 
u n m o n t ó n de tierra y p e ñ a s con 
una zanja alrededor en el alto de e l 
canto dé las tejas, y desde dicho 
punto se medi rán á todos aires y 
levantando perpendiculares á los 
estremos necesarios hasta comple
tar las 12 pertenencias s in introdu
c i rme en las minas colindantes. 

Y no habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é rmino dé sesenta dias 
contados desde la fecha de e s t e 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 8 do Jul io de 1885. 

Bellsario de In Cárcava. 

cha . he acordado aprobarlos en con
formidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 36 de la ley reformada de 4 
de Marzo de 1868. 

L o que he dispuesto se inserte en 

Terminada l a t r ami t ac ión de los 
expedientes de registro do las minas 
de hul la nombradas 7'lor y C'eleslim 
Aegunda, sitas respectivamente en 
los pueblos de Orzonaga y Coladi l la , 
Ayuntamientos de Matnllana y V e -
gacervera, registradas por D . M a 
nuel Iglesias, vecino de l a Pola de 
Gordon, por providencia do esta fe-

es t é per iód ico oficial para cónoc i -
mionto del públ ico . 

León 22 de Ju l io de 1885. 
Bl Qobernador. 

Bel lsar lo de l a Cárcava. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

P R E S U P U E S T O D E 1884 Á 85. MES DE FEBRERO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de í i i r e r o correspondiente alaSo económi
co de 1884 « 1885 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales confecha de 22 dil actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contaiilidai 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i ta r ía y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Beneficencia a l fin del mes anterior 255.741 57 

Por producto del Hospicio de León 15 » 
Idem del contingente provincia l de este ejercicio económ i co 59.091 50 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 14.491 25 
Idem de reintegros 138 50 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas hechas por l a Depos i t a r í a á los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Beneficencia 28.266 92 

TOTAL CARGO 357.744 74 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Dipu tac ión 4.170 26 
Idem á material de idem 518 66 
Idem ¡i personal de Obras provinciales 750 88 
Idem á reparac ión y conservac ión do las fincas provinciales. 4 » 
Idem á contribuciones impuestas á los bienes de la provinc ia 255 75 
Idem á pensiones concedidas por la D ipu t ac ión 192 67 
Idem & personal de la Jun ta de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 270 83 
Idem á ídem del Instituto de 2.* e n s e ñ a n z a 3.587 47 
Idem á material do idem 142 32 
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Idem ; i 
Idem ú 
Idem & 
Idem ú 
Idem á 
Idem á 
Idem ¡i 
Idem ¡i 
Idem á 
Idem ú 
Idem á 
Idem á 
Idem á 
Idem á 
Idem á 

personal de l a Escuela N o r m a l de Maestros 
material de idom 
sueldo del Inspector de 1.* e n s e ñ a n z a 
estancias de dementes en el Manicomio de Valladol id 
idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
ídem de pobres acogidos en l a Casa de Mise r i cord ia . 
personal del Hospicio de L e ó n . . ; . . . . ' . . . . , 
material d e i ' i d e m : . . . . . . . . . : • . . . . . . . . ' V . . . . ¡ 
personal del Hospicio de As to rga 
material de' idem. /'. ; •. 
personal de l a Casa-Cuna de Ponferrada. 
material dé idem 
idem de l a Casa de Maternidad 
cons t rucc ión de carreteras 
gastos que se destinan á objetos de i n t e r é s provincia l 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Febrero. 

TOTAL DATA 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 
Idem la data 72.207 

684 30 
205 7b 
187 50 

, 1.845 » 
.3 .808.50 
1.527 » 

546 65 
17.974 50 

' 414 57 
'4 .390 96 

99 99 
276 50 
468 45 
469 66 

1.140 97 

28.266 92 

72.207 . 

357.744 74 

EXISTENCIA....' 285.537 74 

C L A S I F I C A C I O N . 

E n la Deposi tar ía provincia l . 265.292 20 ] 
E n la del Insti tuto 
E n l a de l a Escuela Norma l 
E n la del Hospicio de León 
E n la del de As torga 
E n la de l a Casa-Cuna de Ponferrada 
E n l a de l a Casa-Maternidad de L e ó n 

1.401 44, 
813 56 

7.174 75)285.537 74 
9.892 33 

793 32' 
170 14 

TOTAL IGUAL. 

León 31 de Marzo de 1885.—El Contador de los fondos p r o v i n 
ciales, Salustiano Posadi l la .—V.° B . " — E l Presidente, Gumersindo P é r e z 
Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliCitcional de 
Ánimnia . 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a se anuncia vacante la plaza de 
Beneficencia de esto distrito que 
consta de tros pueblos bastante reu 
nidos y 30 familias pobres quo de
signara el Ayuntamiento y .as is t i rá 
ei facultativo: su dotac ión , 100 pe
setas anuales pagadas por tr imes
tres vencidos, y obligaciones á que 
se refiere el Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, que t a m b i é n se-
r i n observadas para su provis ión . 

Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas á esta A l 
caldía dentro del plazo do 15 d ía s , 
desde el en que aparezca el presen
te en el BOLETIX OFICIAL de la pro
v i n c i a , ó las e n t r e g a r á n en l a Se
cretaria del Ayuntamiouto. 

Avmmiia 21 de Jul io de 1885.— 
Anton io Alvnroz. 

I . puestos en l a Secre ta r ía del mismo 
por t é rmino de ocbo dias para oir 

-fas reclamaciones de los que se 
| crean perjudicados, tanto en l a ap l i 

cación del tanto por ciento con que 
ha salido gravada la riqueza en te
rri torial como la apl icación de las 
tarifas en la industrial, pasado que 
sea el plazo señalado no se r án 
o ídos . 

Toral de los- Guzmanes 21 do J u 
lio de 1885.—El Alcalde, Anselmo 
Diez . 

JUZGADOS. 

Alcaldía consliMicional.de 
Toral de los Guzmanes 

Terminados los repartimientos de 
contribuciones , do territorial ó i n 
dustrial de este Ayuntamiento se 
anuncia al públ ico se hallan ex-

D. Juan Bros Canella, Juez de ins 
t rucc ión de esta ciudad y su par
tido. 
Por la presente requisitoria que 

se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civi les 
como militares y demás dependien
tes de la policía" judic ia l , procedan 
á la busca y captura cíe las a lha
jas que se determinan á continua
ción, poniéndolas caso de ser hab i 
das á disposición de esto Juzgado 
con la persona ú personas en cuyo 
poder se encuentren bajo las opor
tunas seguridades; pues'asi lo tengo 
acordado en cumplimiento de e x 
horto procedente del Juzgado tic 

i n s t rucc ión de Sarr ia , donde se s i 
gue causa cr imina l , sobre robo de 
dichas alhajas de l a igles ia parro
quial deSati t iagode La ge. 

Dada en León á 16 de Jul io de 
1885.—Juan Bros .—Por su marida
do, Eduardo de N a v a . 

flfectos rotados. 

U n cáliz de plata usado, con l a 
bor,-su peso una l ibra. 

U n a patena de idem, de un cuar
t e r ó n . 

U n a cuchar i l la de idem, de cua
tro adarmes. 

U n copón t a m b i é n de plata, usa
do, s in labor, peso como media l i 
b r a . 

Una caldera del agua bendita de 
plat ina casi nueva. 

Y 60 reales p r ó x i m a m e n t e que 
ex i s t í an en los cepillos del S a n t í s i 
mo, Án imas y San Antonio . 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla. 

Habiendo cesado D- Wenceslao 
Garc ía y Gómez , en el cargo de Re
gistrador de la propiedad interino 
de este partido, se hace públ ico por 
primera vez á fin de que en el t é r 
mino de seis meses puedan dedu
cirse las reclamaciones á que h u 
biere lugar para los efectos de la 
devoluc ión de la fianza. 

L a Veci l la y Jul io 18 de 1885.— 
E l Juez, Mapálico González Pé rez . 
— E l Secretario, Leandro Mateo. 

D. Va len t ín Diez de la Last ra , Juez 
de ins t rucc ión en esta v i l l a y par
tido do Castrogerlz. 
E n v i r tud del presente hago sa

ber: que en este Juzgado se i n s t ru 
ye causa cr iminal de oficio, en ave
r iguac ión de los autores, cómplices 
y encubridores del robo verificado 
en l a noche del 15 para amanecer 
del 16 del actual en la iglesia pa 
rroquial de la v i l l a de Pampliega, 
consistente en las alhajas s iguien
tes: u n copón de plata, cubierto con 
una funda de seda de raso blanco 
con unas lentejuelas amarillas, un 
juego de vinageras con su platillo 
y en una de ellas u n purificador, 
todo de plata y una cruz parroquial 
de metal blanco con remate de be
llota metal amarillo, como de una 
vara de al ta y en su peana tiene una 
inscr ipción que dice «Donación de 
D . Mariano Ans iu , a ñ o de 1855.» 

Y en su consecuencia encargo 
en nombre de S. M . el Rey D. A l 
fonso X I I (q. D . g.) á todas las au 
toridades civiles, militares y agen
tes de la policía jud ic ia l , que donde 
quiera que sean habidos expresados 
objetos procedan á su ocupac ión y 
á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren, orde
nando su conducc ión i disposición 
do este Juzgado. 

Dado en Castrogeriz á 20 do Jul io 
de 1885.—Valent ín Diez de la L a s 
tra.—Por mandado de su s eño r í a , 
T o m á s Franco. 

ANTOÜlOS PAKTIOULA.RKS. 

SE V E N D E 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el 'Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 
del actual, que contiene la L e y de 
Reclutamiento y R e e m p l a z o del 
E jé rc i to . 
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Imprenta da la Diputación provináj-l. 
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— 12 — 
corresponda á las prescripciones de los a r t í cu los 3.°, 4.* 

A r t . 22. Corresponde i l las Depos i ta r ías de H a c i e n 
da ejecutar el paco de las obligaciones que deban sa 
tisfacerse en las localidades en que se hallen estableci
das. Sus actos se a jus t a rán á las órdenes que les c o m u 
nique el Adminis trador de Hacienda de la provincia , 
de acuerdo con la Con tadur í a , á la cual corresponde l a 
l iqu idac ión ó i n t e rvenc ión de las obligaciones de l a H a 
cienda que satisfagan las Deposi tar ías , y la toma de 
razón de las correspondientes á los dermis Ministerios 
qne asimismo jjaguen aquellas Cajas subalternas. 

A r t . 23. Corresponde á las dependencias de las m i 
nas del Estado la p r epa rac ión , curso y t é r m i n o de to 
dos los actos y preparaciones consiguientes á la ex t rac
c ión , beneficio y destino de los minerales; al m o v i 
miento de metales, y a l reconocimiento y la l iquidación 
de las obligaciones de la Hacienda y de los de.rechos y 
obligaciones del Tesoro, que tienen sn or igen 'en el l a -

. boreo y explotac ión de estas propiedades del Estado. 
A r t . 24. Las dependencias de las minas s e r á n : una 

Sec re t a r í a de la Superintendencia encargada de l a 
•dirección de los trabajos del establecimiento y de
m á s actos y operaciones administrativas; una Inter
venc ión y una P a g a d u r í a . Estas Secciones e j e r ce rán 
sus cargos con sujeción, en la parte respectiva a su 
rftmo, á las prescripciones que en t é r m i n o s generales 

• contienen los a r t í cu los 3.°, 4.° y 5.° 
A r t . 25. Para facil i tar los actos administrativos en 

. l a parte relativa á las fincas que posee l a N a c i ó n , 
mientras no sean enajenadas, h a b r á en las localidades 

. en que se crean convenientes Administradores suba l 
ternos de bienes nacionales, que obra rán por de lega-

' cien y bajo la responsabilidad del Administrador de 
Hacienda de l a provincia . Á este funcionario corres
ponde el nombramiento de los Administradores subal 
ternos antes referidos, cuya r e m u n e r a c i ó n cons i s t i r á 
en un tanto por ciento sobre el importe do las rentas 
que recauden. 

E l cargo de Adminis t rador subalterno de bicne» 
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nacionales podrá conferirse por el Minis t ro de Hac ien
da á los Administradores subalternos de Rentas E s 
tancadas, siempre que lo estime conveniente para los 
intereses públ icos . E n este caso l a responsabilidad de 
los Administradores de Hac ienda será solamente l a 
subsidiaria que les corresponda con arreglo á ins t ruc 
c ión . 

CAPÍTULO n. • 

Orden ñc los trabajos. 

A r t . 26. L a acción administrativa de l a Hacienda 
en las provincias empeza rá cada año por las A d m i n i s 
traciones, prév ios los oportunos trabajos preparatorios, 
inmediatamente después que se publique la ley de 
presupuestos ó la que autorice provisionalmente a l 
Gobierno para recaudar las contribuciones é impucs1-
tos y para invert i r su producto en las atenciones del 
Estado. 

Con este objetase d i r ig i rá ante todo l a A d m i n i s 
t r ac ión á los Ayuntamientos, corporaciones, socieda
des ó funcionarios del Estado, de las provincias, de los 
pueblos, de los Bancos, etc; adv i r t i éndo les los deberes 
que á cada cual imponga aquella ley, é indicándoles 
con todo el detalle necesario los datos, antecedentes, 
noticias y documentos que hayan de facili tar á l a A d 
min i s t r ac ión y l a fecha ó épocas en que deban r ea 
lizarlo. 

A r t . 27. Todo derecho á cobrar por la Hacienda 
s e r á reconocido y liquidado por las Adminis t raciones , 
y por consiguiente á ellas corresponde lá r ec l amac ión y 
e x á m e n de Tos repartimientos de la c o n t r i b u c i ó n de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , y de toda c o n t r i b u c i ó n 
de cuota fija; l a formación de las matr iculas de l a 
con t r ibuc ión industrial ; el e x á m e n do las relaciones 
de los derechos devengados por el impuesto sobre las 
traslaciones de dominio que deben presentar los R e -
gistradores: de la propiedad, y por u l t imo, todo do
cumento que deba servir de base para l a imposic ión 
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y l iquidación de cualquiera recurso presupuesto para 
e l Estado, directo, indirecto, ó eventual.. . : 
;. A r t 28. Corresponde t a m b i é n á las .Administrar-
ciones l a r ec l ámkc ion .y ék&men .de las certificaciones 
q u é es t án obligados á a r m a r y .entregar los Secretarios 
de. los 4 7 a n t a i ^ é n t a 8 , .J()iraia^.onÍ9s p r a v m q i í U s . .Bé^ 
gristradbres de l á ' p r o p i e a á d , é t c , pbr :cuybs dpcur 
mentos se l iquidan los valores del impuesto sob ré 
sueldos y asignaciones; de ríos padrones y listas c o -
b rá to r i a s del impuesto d e ' c é d u l a s personales; l a p re 
pa rac ión de la a d m i n i s t r a c i ó n , directa, arrendamiento 
y s e ñ a l a m i e n t o de encabezamientos por el de consu -
¿nqs , y l a , l iquidación de todos los derechos . y ob l iga -
.(jibnes propias de los.raipos q u é tiene á su cargo ,1a 
Di recc ión general de Impuestos: . 

'Áit. 29. ,: T a m b i é n corresponde ,á las A d m f n i s t r á -
;<áonés el examen y l iquidación de l o s , pedidos de los 
.estonquerbs, e l cuidado. del surHdp de .los almacenes 
d e ' e : e c t b s ! e s t a n c á d b s , l a expedic ión d é l a s guias ^pa
ra los efectos q u é haya de remesar l a d e p e n d é n c i a y 
l a comprobac ión de las correspondientes a los. qi ie se 

j r e c i b a n e n l a m i s m a . ^ , 
,;,; Art... ,30.; .Compete, t á m p i é n A' ' tó . 'Ad 'n in is t rác iones 
.preparar y dar .' curso ¡4. los expéd ien te s de subaslia 
.públ ica, para é L p r r é n d a m i e n t b . de jas fincas y perte-
n é u c i a s d e l Es tado ; ; , é l e x á m e n y . cbnservacion dé los 
'relativos á l a venta de1M : fincas y .censps, y la r é d é n -
cibn de ,és tos ,cói i arfeglb á las l eyés idé desamortiza-

x i o n , y a d e m á s l a custodia dé los inventarios dé los 
j b i e n e s , « u ano t ac ión y , adipiones. que. procedan. 'pá ' ra 
q ü e ^ i e m p r e consten en ellos las fincas q u é posé» e l 

.'Estado,, las qúé 'Ha vendido ,y aquellas de que s e . h á y a 
J lncáu tadó , l a H a c i e n d á e i i^vi r t t id de investigacipnes, 
.de adju.dicácípnes. en pago 'de déb i tos y por cesiones 
, c anón i ca s ú otras causas. ; :, 

Como auxiliares de las Administraciones se c o n s é r -
v a r á n mién t r á s se consideren necesarios, los cargop 
dé.Cbmisionadps principales de ventas d é bienes d e s á -
agiwti^uló^. jJUÑ.indiviaaos. ^ u é los désempef ien se r e 
d i r á n en todos sus actos oficiales por la, ins t rucc ión , de 
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cienda por los servicios á cargo del Establecimiento 
y de los d e r é é h o s ' y obligaciones del Tesoro pbr las'bpé--
raciones gue real icé su. Teso re r í a . . , ,.(. ,., '• 

A r t . i l á . X a Fábr ica del Timbre c p n t i n u a r á ; d i v i d i d a 
en Admin i s t rac ión , Con tadú r i a , Tesprér iá y Almacenes 
y Secpion facultativa. Las tres p 'r iméras dependencias 
se a t e n d r á n para, e l cumplimiento de sus respectivos 
flairgos é n lá parte.,que les co r responda , , á las dispbsir 
[eiones que con t iénen los a r t í cu lq s ,3 . ' , 4.° .y 5.° í e s p e c -
t ó i l l a s Adminis t t ac ipn^ , r Cbntadurias y Xesprer ías .de 
las provincias.' L a Secc ión f a c u l t a t i v a ^ t a r á ,enca.rgaáa 
d é l a d i recc ión de las .labores! , d é l ' g r a b a d o ,de sél lós 

o i A r t . 19 . : . Corresponde•& las Fábr i cas de.Tabacos r ea 
l izar .todos los procedimientos, y, operaciones: q u é t en 
g a n por objeto e l récibo de las primeras materias des
tinadas á l a fabricación, la compra de los efectos nece
sarios pá ra la mismaj l a s labores á ' q u e e s t á n destinados 
é s t o s establecimientos, iel .surtido á I0S1 almacenes de 
provinc ia y l a dec larac ión y ajuste dé las obligaciones 

.de la Hacienda públ ica .por los servicios; q u é ' t ienen á 
« U cargo.:;.;, , -. 
• ' ' i A r t . 20.1 :Cons t í tu i rán ' . l as Fáb r i cas -de > T á b a c b s : l a 
-Sección administrat iva, l a . Contaduría ' , l í . T e t ó T e r í a ' y 
:los almacenes y talleres.' Estas' dependencias t e n d r i i i 
•• respectivamente las mismas facultades y deberes que 
se fijan con re lac ión 4 las diferentes oficinas'de las A d 
ministraciones de provincia , en los» a r t i c ü l o s !3 iV 41.* 
y 5 . ' ; •.'••'.'.• -.:••'• ' . - - . i ; . . <••••*'• 

• : Ar t ; :21 ; Corresponde á las Fábr i cas ' de S á l d é Tbrfe-
; v ie ja réá l izar las operae ionés necesarTás p a r a l a p r o 
d u c c i ó n y ven ta 'dé1 és te efecto) y pái-a e l rocdnocimién,-
to y l a l iquidación de las obligaciones de l a Hacién!aa 
•porlos se rv ic iés 'p rop ios dé dicho establecimiento. " .': 

E l Jefé i l e l a Fábr ica t e n d r á á s u cargo l a parta 
. a á m i n i s t r a t í v a ; n n Interventor fiscalizará, sus a c t p ^ y 
i las ppé rac iohés dé l a fabricaciDn y las de l a Caja, "q ue 

é s t a r a ' á cargo de u n Oficial Pagador, a j u s t á n d o ambos 
. iunoionarios su conducta oficial en l a parto q u é les 


